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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las catorce horas con quince 

minutos del día veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno. 
Mediante resolución de fecha quince de junio de dos mil veinte (fs. 1 y 2) se inició la 

investigación preliminar del caso y se requirió al Jefe del Registro Público de Vehículos 
Automotores que informara con precisión las características del vehículo placas N8-754 y la 

institución pública a la que pertenece; para que, una vez obtenida dicha información, se solicitara 

a dicha autoridad informe sobre los hechos investigados en el presente expediente. 

En ese contexto, se recibieron en esta sede los siguientes documentos: 

a) Informe suscrito por el licenciado 
Público de Vehículos Automotores (f. 6). 

b) Informe y documentación anexa remitidos por la licenciada

, Jefe del Registro 

, actuando en calidad de Directora ad-honorem interina de la Oficina de Asesoría Jurídica 

(f;:, 
del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) y como apoderada general judicial con 

cláusula especial del Ministro de dicha cartera de Estado (fs. 18 al 36). 
Antes de emitir el pronunciamiento respectivo, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 
l. En el caso particular, se inició la investigación preliminar de manera oficiosa por la

información publicada en la red social Twitter, en la cual se indica que en horas de la noche del 
día diez de abril y madrugada del once de abril de dos mil veinte, el vehículo nacional placas N-

8754 habría sido utilizado por un conductor en estado de ebriedad, quien fue detenido por la 

Policía Nacional Civil en el lugar del accidente ocasionado en el municipio de Colón, 
departamento de La Libertad. 

11. Ahora bien, con la información obtenida durante la investigación preliminar, se ha

� 
determinado que: 

i) El vehículo placas N8754 se encuentra registrado a nombre del MAG, con tarjeta de
circulación vigente hasta enero de dos mil veintiuno, correspondiente a un 

año dos mil doce, como consta en el informe suscrito por el licenciado 
, Jefe del Registro Público de Vehículos Automotores (f. 6) y en la copia certificada de 

la tarjeta de circulación (f. 25). 
ii) Desde el año dos mil dieciocho, el referido automotor se encuentra asignado al Área

de transporte de ese Ministerio y el lugar de resguardo es en la sede de la Policía Nacional Civil 
de Lourdes, Colón. El conductor y responsable del mismo es el señor 

, quien tiene el cargo de Auxiliar de Servicio con funciones de Motorista. Asimismo, se 
indica que el horario establecido para la circulación del citado vehículo es de las siete horas con 
treinta minutos hasta las quince horas con treinta minutos, pudiendo ser utilizado fuera del 
horario habitual por la naturaleza de apoyo a las distintas áreas de trabajo de ese Ministerio (f. 

18). 
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La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese 
contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-RA-SCA 
del 16/11/2020.










